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Lima, O 4 HAYO 2009

VISTO, el Informe N° 294-2009-AGN/OGAJ, de la
Oficina General de Asesoría Jurídica del Archivo General de la
Nación, opinando sobre rectificación de oficio de la Resolución
Jefatural N° 177-2009-AGN/J, que declaró procedente la solicitud
de regularización administrativa de Escritura Pública presentada por

~
. j3 L --...-..... doña Fiorella del Carmen Garrido Liberati - Registro N° 901931;
~~ __ ,0(;'\\
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<:>, -,\~,( CONSIDERANDO:
.--: "'~~ ~\ I

~io<,.~• '"",'i Que, mediante Resolución Jefatural N° 177-2009-
~ ~Ge" AGN/J de fecha de fecha veinticuatro de abril de 2009, se declaró

procedente la solicitud de regularización administrativa de Escritura
Pública presentada por doña Fiorella del Carmen Garrido Liberati
(Ingreso N° 901931), autorizando la intervención del Dr. Francisco
Javier Villavicencio Cárdenas, Notario Público del Callao, para
completar el espacio vacío respecto al número de la Libreta
Tributaria de doña Eisa Lidia Deza Santillán (folio 6,023), en la
escritura pública de Transferencia de Dominio y Enajenación
Perpetua por Contrato de Compra venta otorgada por el Primer
Juzgado Civil del Callao, en rebeldía de don Angel Francisco
Baracco Campos, doña Clara Angélica Baracco Campos y don ítalo
Baracco Campos, a favor de doña Felícita Flores Castañeda, don
Luis Alberto Alva Flores y doña Martha Esther Alva Flores, de fecha
diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y tres, que se inicia

-:""~':'¡;d~"',en el folio W 6,021 vuelta del Protocolo W 290 de los registros del
, '~7-z.:exnotario Osear A Vallejo Yañez;
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<" Que, del estudio de la indicada Resolución se

desprende que existen dos errores materiales, habiéndose
consignado en su parte considerativa que la escritura pública es de
Transferencia de Dominio y Enejenación Perpetua por Contrato de
Compra Venta, debiendo figurar como de Transferencia de Dominio
y Enajenación Perpetua por Contrato de Compra Venta, y como
nombre del ex notario del Callao Dr. Osear A Vallejos Yañez,
debiendo figurar como Dr, Osear A Vallejo Yañez;



Que, la rectificación propuesta no modifica el
sentido de la Resolución Jefatural N° 177-2009-AGN/J, ni altera su
contenido sustancial, encontrándose amparada en lo dispuesto en
el artículo 201° de la ley N°. 27444, ley del Procedimiento
Administrativo General, norma que faculta a las entidades de la
Administración Pública a realizar rectificaciones de los errores
materiales de sus actos administrativos, con efecto retroactivo y en
cualquier momento;

UNíQUESE y NOTIFíQUESE

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Rectificar de Oficio la
Resolución Jefatural N° 177-2009-AGN/J, en su parte considerativa,
debiendo entenderse que se regulariza la escritura pública de
Transferencia de Dominio y Enajenación Perpetua por Contrato de

.,.:.~,~'*,/::-'(Compra Venta que obra en los registros del ex notario público del
. \;~ allao, Dr. Osear A. Vallejo Yañez, quedando subsistente en lo

g emás que contiene.
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